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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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EX LA CAPITAL.
Por un mes. , . 3 Pts
Por très id. , . 8 50 >
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 ®

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat írias para cada capital de provincia desde Que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia. ,OO- X

(Lkydr3dk Noviembre de 18.3o.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

Xj O<3rK oas o*

PRECIOS DE SUSCRICION.
FUEBl.

For un mes. . . 3 50 Pts
For très id. . . 11 *
Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 37 50 >

X timer o Hiielto, 0’25 pesetas.

PARîE^iG8ÂL.
PRESIDÎ^NOIA

del Cons ’ L ‘ os.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

SECCIOH DE LA GACETA

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha­
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con el 

dictamen del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en aprobar la adjunta ins­
trucción para la imposición, adminis­
tración y cobranza del impuesto de 
cédulas personales.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Fernando Cos-Gayón.

IlíSTRUCBÓiW

parí la liPOSlClON ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO

DE CÉDULAS PERSONALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De cédulas en¿feneral^ de las perso­

nas oili^adas-á ad^7iirirlas.

Artículo 1.® Están sujetos al im­

puesto sobre cédulas personales todos 
los españoles y extranjeros de ambos 
sexos mayores dill años domicilia­
dos en España que se hallen compren­
didos en la clasificación y escala si­
guiente:

Art 2.° Las cédulas personales 
serán de las clases siguientes:

1.".................... 100 pesetas.
2.“..................... 75
3.'. .... 50
4."..................... 2.5
r a ..................... 20
6.“. .... 15
7.’.................... 10
8.“.................... 5
9.“. .... 2‘50

10.’..................... 1
11."..................... 0‘50

Sobre los precios marcados en la 
escala que precede podrán imponer 

lo.s Ayuntamientos para las atencio­
nes municipales un recargo, que no 
podrá exceder del «^0 por 100.

Art. 3.” Los Ayuntamientos darán 
conocimiento á las respectivas admi- 
nistracionesde Propiedades é Impues­
tos antes de empezar el ano económi­
co del recargo que hayan acordado 
imponer sobre las cédulas personales 
ó de haber renunciado á la imposición 
de este arbitrio, debiendo figurar en 
su caso precisamente en el presupues­
to municipal.

Art. 4.“ Se proveerán de cédulas 
personales los obligados á ello, con 
arreglo á las siguientes tarifas.

TARIFA NÚM. 1.

Clasi^cacwn por cíiolas de conlriéución, sueldos ó /taberes.

1. * clase.

100 PESETAS.

clase.

75 PESETAS•

3,’ clase.

50 PESETAS.

4.'' clase.

25 PESETAS.

i».‘ clase.

20 PESETAS.

G.“ clase.

15 PESETAS.

y.* clase.

10 PESETAS.

8‘. eia«e.

5 PESETAS.

claes.

2,50 PESETAS.

lO.' clase.

UNA PESETA.

11 .* clase.

0,50 PESETAS.

Los que paguen anual­
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, más de 5.000 
pesetas.

Los que por 
igual concep­
to paguen de 
3.001 á ó.OuO 
pesetas.

Los que por 
igual concep­
to paguen de 
2.501 á 3.000 
pesetas.

Los que por 
igual concep­
to paguen de 
2.001 á 2.500 
pesetas.

Los qne por 
igual concep­
to paguen de 
1.501 á 2.000 
peseta!.

Los que por 
igual concep­
to paguen de 
1.001 a 1.500 
pesetas.

Los que por 
igual concep­
to paguen de 
5 0 1 á l.OdO 
pesetas.

Los que por 
igual concep­
to paguen de 
301 á 500 
pesetas.

Los qu'’ por 
igual concep­
to paguen 'e 
2.5 á 3J0 pe­
setas .

Los que por 
igual concep­
to paguen 
cuotas que no 
lleguen á 25 
pesetas.

Para jornaleros y_ sirvientes y 
paralas mujeres é hijos de ambos 
se.Kos mayores de 14 años, siempre 
que unas y otros no estuviesen 
obligados á obtenerla de clase su­
perior por otro concepto.

—— — —, — — — — — — — ..-WM.

Los que disfruten un ha 
ber anual por uno ó varios 
conceptos,ya proceda del 
Estado,de Corporaciones 
de Empresas, de particu­
lares,de 30.000 ó más pts.

Los que por 
igual concep­
to disfruten 
de 12.501 á 
29.999 pese­
tas.

Los que por 
igual concep­
to d isfu ten 
de 10.001 á 
12.500 pese­
tas.

Los ^uepor 
igual concep­
to ilisfru ten 
de 6. 501 á 
lO.ÜOO pese­
tas.

Los que por 
igual concep­
to disfru ten 
de 4.001 á 
6.500 pesetas.

Los que por 
igual concep­
to disfru ten 
le 3.501 á 
4.000 pesetas.

Los que por 
igual concep­
to disfruten 
de 2.501 á 
3.500 pesetas.

Los que por 
igual concep­
to disfru ten 
le 1.2.11 á 
2.500 pesetas.

Los que por 
igual concep­
to disfru ten 
qe 750 a 1.250 
pesetas.

Los que por 
igual concep­
to disfru ten 
menos de 750 
pesetas.

Las mujeres é hijos de familia 
de ambos se.xos cuyos mari los ó 
pa 1res ésten obliga los á obtenerla 
de alguna de las clases superiores, 
si ellos no lo están también pof 
otro concepto.
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TARIFA NÚM. 2.

Por razón de alquileres de /lucas que uo se ílesiin-eu à l/idusiria/alrril ó cornerial.

LOS QüE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER..

Clase de cédula que corresponde.
En Madrid, de

En las demás capitales 
de provincia de pri­

mera clase, de

En las demás capitales 
de provincia y pobla­

ciones de más tie 20000 
habitantes, de

En las poblad nes de 
más de 12000 á20000 

habitantes, de

En las poblaciones de 
más de 5000 á 12000 

habitantes, de

En las poblaciones 
de 5000 ó ménos habi­

tantes, de

L500 pts. Ó más. 
5001 á 7499 
3501 á 5000 
2501 á 3500 
2001 á 2500 
1501 á 2000 
1001 á 1500
751 á 1000
501 á 750 
251 á 500 
250 ó ménos.

5.001 pts. Ó más. 
4001 á 5000 
3001 á 4000
2001 á 3000
1501 á 2000
1001 á 1500

501 á 1000 .
301 á 500
251 á 300
126 á 250
125 ó ménos.

4.500 pts. ó más. 
rOOl á4500 
2001 á 3000 
1501 á 2000 
1001 á 1500
751 á 1000
251 á 750
201 á 250
151 á 200
101 á 150
100 ó ménos.

0.001 pts. ó más.
2501 á 4000
1501 á 2500
125] á 1500 
1001 á 1230
751 á 1000
251 á 750
151 á 250
101 á 150
76 á 100
75 ó ménos.

3.501 pts. ó más. 
2501 á 3500 
15)01 á 2500 
1001 á 1500
751 á 1000
501 á 750
151 á 500
126 á 150
101 á 125
76 á 100
75 ó ménos.

3.001 pts. ó más.
2001 á 3000
1001 á 2000
751 á 1000
501 á 750
301 á 500
251 á 300
126 á 250
76 á 125
51 á 75
50 ó ménos.

1 .* clase................
2 .‘‘id. . .. .............
3. 'id..................... , .
4.“ id.........................
5.a id.........................
6.‘ id.........................
7.Md. .
8.a id.........................
9 .a id...........   . • •

10 .a id......................
11 .» id......................

100 pesetas.
75) id.
56 id.
25 id.
20 id.
15 id.
10 id,

5 id.
2-50 id.
1 id.
0‘50 id.

contraigan obligaiones. Los que diri­
jan solici tudes á autoridades ú ofici­
nas situadas en Poblaciones distintas 
de las de su residencia no necesitan 
acompañar sus cédulas peasonales, 
siendo suficiente que expresen en el 
ingreso del escrito el punto y fecha 
de expedición, sus números impreso 
y manuscrito, el barrio, calle y domi- 
cllio_.correspondiente; reseaváuduse la 
Administración el derecho de practi­
car las comprobaciones que estime 
oportunas, y el de entregar á los Tri­
bunales á los que por este medio co­
metan falsedad.

8.“ Para acreditar la personalidad 
cuando fuere preciso, en todo acto 
público.

Para la realización de cual­
quiera clase de créditos.

Y 10. Para ser Directores Admi­
nistradores, Gerentes, Vocales, Con­
sejeros ó empleauüs decualquira cla­
se do sociedades ó empresas.

Art. 9.° Se declaran exentos del 
pago de este impuesto.

1.” Las clases de tropa del Ejército 
y Armada de cualquier ólase é insti­
tuto que sean y sus asimilados.

2.® Los acogidos en los asilos de 
beneficencia y los mendigos que por 
causa no dependiente de su voluntad 
no encuentren acogida en estos asi­
los.

8.° Las religiosas profesas que 
viven en clausura y las Hermanas de 
la Caridad.

4.” Los penados durante el tiem­
po de su reclusión.

Art. 10. No se dará posesión de 
ninguna comisión cargo ni empleo 
público sin que la persuna due deba 
servirlo exhiba previamente la cédu­
la pesonal respectiva á al Autoridad, 
jefe ó funcionario que deba autorizar 
aquélla.

En la diligencia de toma de pose­
sión se determinará la personalidad, 
con signándose el número de orden 
de la cédula, su clase, el punto y la 
fecha de su expedición.

Art, 11. Sin perjuicio de lo preve­
nido en el artículo anterior, las ofici­
nas interventoras de la AdmÍHistracíón

k

Art. 5/ Los que se hallen compren­
didos en dos ó más categorías esta­
rán obligados á obtener la cédula de 
clase superior entre las varias que 
les corespondan.

Art, 6." Los militares y sus asi­
milados que no estén en situación de 
retirados se proveerán de cédulas de 
novena clase, excepto aquellos á quie 
nes les correspon.lade ciase superior 
por otro concepto, quedando libres 
en el primer caso de recargos muni­
cipales.

Art. 7." Obtenidas las cédulas con 
arreglo á las circunstancias persona­
les existentes al tiempo de la adquisi­
ción, no podrá exigiisela provisión 
de nuevas cédulas, sean cualesquiera 
las variaciones que hubiesen sufrido 
las indicadas circunstancias.

Art. 8.“ La exhibición de la cédu­
la personal es indispensable.

í.“ Para desempeñar toda comi­
sión ó empleo público, entendiéndose 
por tales, para los efeodos de este im­
puesto, los que procedan de nombra­
miento delGobierno, de las Cortes, de 
la Casa real, de las corporaciones oñ- 
ciales y de las Autoridades de todas 
clases y categorias.

2 .‘' Para el ejercicio de los cargos 
provinciales ymunicipales. aunque el 
nombramiento jiracede de elección 
popular.

3 ." Para el otorgamiento de con­
tratos. ya seconsignen en instrumen­
tos públicos, ya en documentos pri 
vados,

4 .® Pai a ejercitar acciones ó dere­
chos y gestionar bajo cualquier con­
cepto ante los Tribunales, Juzgados, 
corporaciones, Autoridades y oficinas 
de todas clases.

5 .° Para la inscripción en las ma 
tríenlas de la enseñanza que no sea 
gratuita.

6 ." Para el ejercicio de cualquier 
industria fabril ó comercial, profe­
sión, arte ú oficio.
i 7.® Pora entablar cualquier clase 
de reclamaciones ó solicitudes, ó 
practicar algún acto civil no expre­
sado anteriormente ^aun cuando por 
çUo6 no se adquieran derechos ni se

! del Estado, provincial y municipal no 
autorizarán el abono de ningún haber 
en las nóminas correspondientes á los 
empleados activos que deban estar 
provistos de cédulas sin que al ingre­
sar en la nomina se h aga constar, en 
la forma expresada en el artículo an­
terior, la exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensionis­
tas civiles y militares exhibirán las 
cédulas al ingresar en la nómina y en 
el acto de la revista, así como sus apo­
derados; haciéndose constar al igual 
modo y en igual época la exhibición.

Los funcionarios á premio y opera- 
de ambos sexos de las diferentes fá­
bricas del Estado deberán igualmente 
exhibir la cédula jiersonal al percibir 
los haberes ó premios correspondien­
tes al mes de Agosto.

Los Habilitados de las clase.s que 
perciben haberes dpi Estado ó de fon­
dos provinciales y municipales debe­
rán exigir de los preceptores la pre­
sentación de la cédula personal al sa­
tisfacerles la mensualidad cerrespon- 
diente al mes de Agosto de cada año, 
y están obligados á anotar al margen 
de la partida correspondiente á cada 
interesado el número, clase y fecha de 
la cédula respectiva, quedando res­
ponsables juntamente con aquellos si 
no lo verificasen.

Art, 12. Los notarios no autoriza­
rán ningún instrumento ó acta sin 
que los otorgantes justifiquen su per­
sonalidad con la exhibición de la co­
rrespondiente cédula y sin consignar 
las circunstacias de ésta en los témi- 
nos expresados en el art. 10.

Art. 13. Los otorgantes de docu­
mentos privados harán consignar en 
los mismos su personalidad con refe­
rencia exacta á las cédulas respecti­
vas.

Los documentos privados que ca­
rezcan de este requisito no serán ad- 
rnitidos en los Tribunales ni en depen­
dencias del Estado, sin que se subsa­
ne la falta por medio de la exhibición 
de las cédulas, haciéndose constar por 
diligencia al pié de los misraos en ios

.4 

términos expresados en los artículos 
anteriores.

Art. 14. En consecuencia con o 
dispuesto en el caso 4.° del art. 8.", los 
Tribunales y Jueces no darán curso á 
escrito alguno sin que el actor ó re­
currente, ó su representante legal de­
termine en el encabezamiento del mis­
mo su personalidad con referencia á 
las circunstancias consignadas en la 
cédula, que será exhibida para la 
comprobación. En las diligencias de 
presentación del escrito se expresará 
haberse comprobado la personalidad 
del recurrente con la cédula y se 
anotarán sus circunstancias á tenor 
de lo dispuesto en los artículos ante­
riores sin exigirse derechos por ello .

Coníinuará.)

GOBIERNO CIVIL,
Circularimportante.

Con motivo de algunos casos 
de Cólera ocurridos en Tolón 
(Francia) ya fin de evitar los 
males que pudieran sobrevenir 
caso de que pudiera introducirse 
en nuestro territorio, se hace 
preciso se adopten medidas que 
contribuyan al fin deseado, y á 
este objeto he creído oportuno 
se inserte de nuevo la circular 
publicada en el «Boletín oficial» 
correspondiente al día 18 de 
Abril último, sobre la cual lla­
mó la atención de los Alcaldes 
para que en el acto reunan las 
Juntas locales de Sanidad y dén 
exacto cumplimiento á las pres­
cripciones que en la misma se 
consignan, y muy especialmente 
acerca de la prevención 1? y 6/

Al propio tiempo encargo á 
los Alcaldes dén cuenta en el 
acto, de cualcjuier caso epidémb



co que ocurra en su respectiva 
localidad, ó enfermedad conta­
giosa, para que este Gobierno i 
pueda tomar las medidas opor­
tunas.

Logroño 28 de Junió de 1884.
El GobernaJor

Federico Terrer y («alvez.

CIRCULAR..

Siendo uno de los primeros deberçs 
délas autoridades cuidar con preíe- 
rente atención de la salud príblica ins­
pirándose en los sabios preceptos de 
la higiene, base del bien estar y pros­
peridad de los pueblos: teniendo en 
cuenta la indiferencia con que se mi­
ra en épocas normales cuando a la sa­
lud atañe, siendo esto causa del des­
arrollo de enfermedades y epidemias 
que diezman las poblaciones, dando 
lagar á juicios desfavorables respec­
to de su civilización y cultura, acer­
cándose por otra parte la estación de 
verano, tan á propósito para la des­
composición de materias orgánicas 
producidas en gran manera por la in­
tensidad de los calores, á graves tras­
tornos en la salud pública, se hace ne­
cesario haga V, cumplir con todo ri­
gor en esa localidad las siguientes 
medidas higiénicas.
1Deberá cuidarse con particu­

lar esmero no se vicie la atmósfe - 
ra por emanaciones putridas, procu­
rando se hr ga diariamente lalimpieza 
efe las calles, que circule el agua con 
profusión por el alcantarillado lim- 
])iándolo préviamente á principios de 
Mayo, y donde no hubiere vigilar las 
cloacas tanto particulares como ge­
nerales, para que por lo menos una 
vez por semana se verifique la estrac- 
ción de las inmundicias y esto á hora 
conveniente para evitar molestias al 
vecindario, se atenderá igualmente á 
la limpieza de cuadras y establos de­
biendo hacerse esta todos los meses, 
ordenando alejar ios estercoleros de 
las poblaciones á más de doscientos 
metros de distancia, haciendo ente­
rrar á gran profundidad los animales 
muertos, para evitar no solo el mefi- 
tismo debiuo á su descomposición sino 
también el que puedan ser uesente- 
rrados por otros animales.

2 .“ En lo que concierne á la ense­
ñanza primaria gratuita, sena conve­
niente aparte de las buenas condicio­
nes higiénicas del local, «las que de­
ben ser atendidas con particular aten­
ción» no admitir en adelante alumno 
alguno sin que reconocido por el ía- 
cuitativo titular conste positivamen­
te se halle vacunado y no padece en­
fermedad alguna contagiosa; desin­
fectando diariamente los e.scusados y 
meaderos.

3 .** Se procurará que los mercados 
destinados á la espendicióu de gene- 
ros alimenticios paia abastecer ia po­
blación, esten situados en puesto cén­
trico espacioso y cerca de las prin­
cipales vias de comunicación, ejer- 
piçrdo una constante vigilancia, á 

fin de evitar se espendan alimentos 
alterados ó sofisticados perjudicando 
la salud pública; se girarán visitas 
facultativas á las tabernas, cafés, pes­
caderías y salchicherías reconocien­
do detenidamente sus productos é i nu - 
tilizando en el acto los que se consi­
deren nocivos.

4 .“ En los mataderos públicos se 
procurará haya abundancia de agua 
corrientey,esmeradalimpiezaen todos 
los servicios, encargándose la más 
esquisita vigilancia en el reconoci­
miento do cuantas reses se sacrifi­
quen, tanto para el consumo générai 
como para el particular, haciendo 
Constar esta circunstancia en las car­
nes que se lleven á vender à otra po­
blación, con un certificado firmado 
por el profesor Veterinario que las re- 

I conoció antes de sacrificarlas, auio- 
I rizado con el sello de la Alcaldía y ei 

V.® B.“ del Alcalde, prohibiendo la 
venta de las que ingresen en el mer­
cado sin este requisito; teniendo es­
pecial cuidado en comunicar á esit 
Gobierno sin pérdida alguna de tieni 
po la aparición de cualquier epizooti; 
que se presente tan luego como se 
haya comprobado; así mismo se harán 
enterrar ó quemar todas las reses qui 
mueran de enfermedades, prohibien­
do terminantemente se haga uso di 
sus carnes como alimento.

5 .“ Si por desgracia se desarro­
llase en ese localidad alguna epide­
mia, dará V. parte á este Gobierne 
acompañándolo de un informe deta­
llado con cuantos datos y aclaracio­
nes haya suministrado la observaciói 
al facultativo encargado d comba 
tirla, con objeto de ilustrar las delibe­
raciones de la Junta provincial de 
sanidad.

6 .“ Los cementerios deben estai 
situado; lo menos á 600 metros de 
límite urbano y tanto má.s lejos cuan­
to más numerosa sea la población } 
en dirección opuesta á los vientos reí 
nantes, debiendo procurar esa auto­
ridad la secularización de los que nt 
se encuentren en estas condiciones j 
no tengan una extensión quintupla a 
la necesaria para los enterramienuis 
de un año; vigilará V, que caua hoji. 
tengan las siguientes dimensiones, ; 
metros de longitud de 8 á 9 decíme 
tros de anchura 11 decímetros de pro 
fundidad, que entre una y otra ha}; 
un espacio en sus cuatro planos la- 
lateralesde 1 decímetros; prohibiend 
la construcción de nichos que tanu 
retarda la descomposición cadavéri­
ca y procurando la plantación de ai 
bolado en las calles del cementern 
y principalmente álamos abedules } 
cipreses, por ser estos los que mejoi 
llenan las condiciones requeridas.

Logroño 15 de Abril de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez*

Ll Secretario de la Junta, Evariste 
Fontana.

BATALLÓN BE BEPÛSITO DE LOGROÑO.
JST úm. 131.

Relación nominal de los reclutas del reemplazo del presente año pite 
con arreglo á lo dispuesto en el capitulo 5.“ del Reglamento 
para el reemplazo y Reserva, del Ejército aprobado en 22 de 
Enero liltimo se les incluye en el sorteo que se celebra, en este 
día para cubrir las bajas no-rmales que ocurran en los cuer­
pos activos del Ejército-

(Continuación.)
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oc PUEBLOS
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clases.
© « s © h NOMBRES. POR V a
£ rt DONDE CUBREN ? © rtf
4» S

CUPO. = cS
«

jlxceptuado.
i

81 Fermín Galilea Fernandez.
1

942
Id. 9 Francisco Galilea Fernandez. .518
Id. 14 Pascual Diez Barrio. 704
Id. 16 Pedro Jubera Zorzano, 397
Id 17 Clemente Martínez Carceo. [Jubera. 78

Inútil. 12 Cristóbal Galilea Galilea. 467
Exceptuado. 10 Nicolás Cebrian Rivas. 934
Inútil. 13 Simon Galilea Orio. 211

.Disponible. 2 Eugenio Martínez Díaz. ¡Hormilleja. 539
Id. 3 León Farela Anguio no. 250

Disponible. 1 Vicente García García. 'Ledesma. 60.5

Disponible. 8 Saturnino Galilea López. 497
Id. 10 Pedro Campo Izquierdo. 470
Id. 11 Domingo Rodriguez Durán. 311
Id. 12 Luis Matute Urdambiledos. Huércauos. 330

Exceptuado. 2 Baltasar Pozo Sainz 657
Id. 3 Deogracia.s Anguiano Hernaez, 97.5
Id. 9 Tomás Sainz Sta. María. 695

Inútil. 1 Prudencio Saez Magaña. 405

Disponible. 4 Esteban Alonso Alonso. ¡Tormantos. 426
Corto. 3 Martin Pisón Calvo. 6G8

Disponible.
Id.

3
4

Eusebio Ureta Manzanares, 
Gregorio Cañas Alonso.

^Berceo, 249
96

Id. 5 987
Id. 6 Anastasio Manzanares Manzanares. 513
Id. 7 Tomás Manzonarés Navarro. 160
id. 8 Máximo Prado Contreras. 661
Id. 9 Prudencio Navarro Fernandez. 431

Ruperto Tejada Asua. Badarán.
f 691Disponible.

Id.
6 Juan Martínez Torrecilla.
7 Juan López Martinez. 540

Exceptuado. 3 Editai do Torrecilla Amutio. 319
Id.‘ 4 Telesforo López Navarro. 215
Id. 5 Andrés Alonso Ibañez. / 765

'orto. Faustino Bañares Palacios. A 756
Disponible. 3 Rafael Malo Ciarte. 119

Id. 5 Francisco Perez Perez. jBaña res. 690
Id. 6 Gregorio Muñoz Tordo mar. 631
Id. 7 Arsenio Palacios Castillo, y

753

Disponible. 3 Blas Loza Castro, 966
Id. 5 Nicomedes Martínez Castro. 1 908

Exceptuado. 2 Julián Martínez Mallogray. ^Canillas. 598
Id. 4 Marcial Hernando Ruiz. 500

Disponible. 7 Francisco Robledo Vitores. |ojacastro. 632
Exceptuado. 1 Manuel Crespo Ortiz. 890

Id. 3 Félix Rojas Hernández. 168

Disponible. 5 Pedro Montoya Marín. 535
Exceptuado. 4 Martín Castro Uruñuela, ¡Manzanares. 726

Disponible. 2 Julián Uruñuela Cañas. 33.3
Id. 3 Benigno Villanueva Aranzay.

Santurde.
414

Id. 4 Lorenzo Izquierdo Pison. 674
Exceptuado. 5 Bonifacio Crespo Ballesteros. 555

Disponible. 2 Juan Somovilla Pisón. 510
Id. 3 Jacinto Monas Rubio. |pazuengos. 728
Id. 4 Claudio Villanueva Villanueva. 858

Disponible. 6 Roman A zopa Armas. 433
474Id. 7 Enrique Rúales Alicude.

Id. 8. Victoriano Aransay Perujo. Santurdejo. 74.3
Exceptuado. 1 José Uruñuela Aransay. 748

2 Doroteo Alvarez i^ierra, 593



AYONT/iM!ENTO CONSTITDCIOHAL
DE

LOGROÑO.

Aies de Junio. Año de 188.
gcniana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en 
Jas obras de arreglo de los pa- 
bellones y pavimentos de las 
plazas de Abastos de S- Blas 
y S. Bartolomé ejecutadas por 
administración bajo la direc­
ción del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aproba­
da por el Excelentísimo Ayun­
tamiento en sesión ordinaria, 
celebrada el día 14 del actual 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pts. cts.

Por 7 jornales al peón Hilario
Rosales á2‘50 pesetas uno. 17 50

Por 4 id. al id. Esteban Tra­
pero á 3 pesetas uno. 12 »

Por 4 id. al id. Felipe Fer­
nández á 2‘75 pesetas uno 11 »

Por 4id. al id. Eusebio He­
rrera á 2‘50 pesetas uno. 10 »

Por 4id. alid, Martín Larrea 
á 2‘50 pesetas uno. 10 »

Por 4 id. al id. Gregorio Na­
vajas á 2‘50 pesetas uno. 10 »

Por 4 id. al id Leandro Ro- 
sain á2‘50 pesetas uno. 10 »

Por 4 id. al id. Juan Cruz 
Diez á2‘50 pesetas uno. 10 »

Por 4 id. al id. Victoriano To­
rre á 2‘50 pesetas uno. 10 »

Por 4 id. al id. Florencio 
Arana á 2‘50 pesetas uno. 10 »

Por 4 id. al id. Francisco 
Balmaseda á 2‘50 pesetas 
uno. 10 »

Por 4 id. al id. Timoteo Ri- 
palda á 8.

Por 4 id. al id. Eugenio Ro­
dríguez á 2pesetas uno. 8 » 

Por 4 id. al id. L ermin Sil­
vestre á 2 pesetas uno. 8 » 

Por 4 id. al id. José López 
á 2 pesetas uno. 8 »

Impone de 168 metros cua­
drados de empedrado en 
los tres nuevos pabellones 
de la plaza de Abastos de 
San Blas á 0‘19 pesetas 
uno. 31 92

Total. . . . 184 42

Importa esta nota la cantidad 
de ciento ochenta y cuatro pese­
tas cuarenta y dos cén'irnos. 

Logroño 21 de Junio de 1884. 
— El Contador, Gregorio Es- 
paña.=V.'’ B., M. Salvador.

Sección juiíicial.
Don Francisco Librero, Juez de pri­

mera instancia de este ])a)*tido de 
Arnedo.
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza que pende eu este Juzgado 
y por la Escribanía del reíéndario á 
instancia del Procurador D. Santiago 
González, en nombre de D. Luis Fer­
nández y Benito, vecino de San Vi­
cente aldea de Munilla, contra la tes­
tamentaría y herederos de D. Dioni­
sio Alonso y D.“ Antonina del Prado, 
se ha dictado con fecha de hoy la si­
guiente:

«Providencia, Juez Sr. Librero.— 
Arnedo veinte y uno de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Por 
presentado el anterior escrito con los 
exhortes sin cumplimentar que se 
acompañan por el Procurador Gon­
zález y como en aquel se pide é igno­
rando el actual paradero y residencia 
de los litigantes contrarios D. Eus­
taquio y D.® Aurora Alonso y del Pra­
do, con inserción de esta providencia 
y de la del diez y ocho de Abril últi­
mo en que se admitió la presente de­
manda de pobreza, en el Boletín ofi­
cial de la provincia, empláceseles 
para que en el término de nueve días 
comparezcan á contestarla. La man­
da y firma S. S.® de que doy fé.—Li­
brero.—Ante mi.=Leon Diaz.» .

La provincia dictado en dicho in­
cidente de pobreza con fecha diez y 
ocho de Abril último es el tenor si­
guiente:

«Pro videncia.—Juez.—Sr. Librero. 
—Arnedo 18 de Abril d3 1883. -Por 
presentado el anterior escrito, con el 
poder, certificaciones, recibo del últi­
mo trimestre de la contribución y cé­
dula personal que se acompañan por 
el Procurador González, en virtud de 
los cuales se tienen por interpuesta la 
presente demanda de pobreza á nom­
bre de D. Luis Fernandez y Benito, 

OBai5RVA,TOníO METJBOROJuÓGHOO DK IjOGRONO.

Oía 30 tie >Iayo de 18S4I.

Cloras.
Barómetro 

en 
milímetros

Psícrózsieíro,
TEBlMOJUSüTitOS 

en 
grataos «enlsgrados.

Age» eva­
porada en 
miliuietre.

Iiliivla eu 
niilíme- 

tros.

Ozoiióme- 
ti'u eu ¿i 

grades.
Justado dei 

dele
Hume­

dad. Tension 
(lei vapor.

9 m*. 722'892 88 10,6 N. calma.
Mínima á la sombra, 9'4 
Mínima por irradiación, 8'2 
Termómetro seco. 14,2 
Termómetro húmedo, 13‘0

2‘9 0‘055 14 Cubierto.

3 tard. 721'542 84 13‘5 O. calma.

!?■' «V »llii ' ''' 1«

Máxima al sol. 30'4 
Máxima á la sombra 19'8 
Termómetro seco, 18'8 
Termómetro húmedo, 17‘0 
Kilómetros, 192'7

Nuboso.

ImP.de F Martínez.

vecino de San Vicente aldea de Mu­
nilla., y en cuanto á lo principal del 
escrito, como se pide, dése traslado 
del mismocon las copias que se acom­
pañan á los litigantes contrarios, Don 
José Enciso, D. Emeterio, D. Eusta­
quio y D.® Aurora Alonso del Prado, 
por término de nueve días, cuyo tras­
lado se confirma, si bien por su orden 
al representante del AJinisterio Fiscal 
y en cuanto ai otro sí, también como 
se pide, líbrese para la comparecencia 
del testamentario D José Enciso el 
oportuno despacho al Juez municipa 
de Alunilia, para la de D. Emeterio 
Alonso que no tiene domicilio ni resi­
dencia conocida, mediante el edicto 
que se publicará en el «Boletín oficial» 
de la provinc-ia para la de D. Eusta­
quio Alonso que se encuentra en Sa­
badell se librará exhorto al Sr. Juez 
de primera instancia de Tarrasa y 
para la de Doña Aurora Alonso, se li­
brará así bien otro exhorto al de igual 
clase de Estella mediante hallarse do­
miciliada en Lodosa. Lo manda v fir­
ma S. S.® doy fé. Francisco Librero.— 
Ante mí, León Díaz.

Y con el fin de que el presente edic­
to se inserte en el «Boletín oficial» de 
la provincia para que pueda llegar á 
oonocimiento de los litigantes contra­
rios D. Eustaquio y Doña Aurora 
Alonso del Prado, el emplazamiento 
que se les hace, expido el presente 
que firmo en Arnedo à veinte y uno 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Francisco Librero.—Por 
mandado deS. S.‘, León Díaz.

Anuncios oficiales.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa y el padrón del impues­
to equivalente á los de sal para 
el próximo año económico de 
1884-85, se hallan expuestos al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, durante los cuales, 
los contribuyentes pueden exami­
nar sus cuotas y hacer las recla­
maciones que crean convenien­
tes,
Cenicero 27 de Enero de 1884. 

—El Alcalde, Francisco Ruiz 
de Azcaraga.

Anuncios
COTO REDONDO EN VENTA

agníficaposesión de grandes pro­
ductos y de recreo.

Es la Quinta 2Ve<^redo un coto re­
dondo de 215 hectáreas (400 obradasj 
de las cuales 19 hectáreas próxima­
mente están plantados de viñedo per­
fectamente cultivado, con 50.000 ce­
pas de 3 á 20 años, situado á 400 me­
tros de la estación de Quintana del 
Puente, en el ferro-carril del Norte, 
á 9 horas de Madrid, Bayona y San­
tander, 7 de Bilbao y San Sebastian, 
de Valladolid y una hora de Burgos 

y de Palencia. Puede asegurarse un 
interés muy lucrativo al capital des­
embolsado en su compra.

Para detalles de precio y produc­
ción, dirigirse á D. M. de la Cámara, 
provincia de Palencia, Negredo, Quin­
ta del Puente.

Se expiden para España, Extran­
jero y Ultramar, puestos én la esta­
ción de Quintana, vinos comunes á 
precios corrientes y vinos finos añe­
jos embotellados, comprendidos eii- 
vasey embalaje, álos precios siguien­
tes:

Moscatel, caja de 12 botellas, de 
medio litro 16 pesetas.

Medoc, caja de 12 botellas bordele- 
sas, de 7.5 centilitros, 13 pesetas.

Devolviendo los envases, en buen 
estado y libres de porte, se abonan 4 
pesetas por cada caja y docena de bo- 
tellas.==RamónAnguiano.


